
Núm 2 Viernes 5 de Enero de 1868.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS ; SIGUI ENTIÎS A FESTIVOS.

Las leyes y ¿isposicione.s gp.ppvales del Gobierno, son obli- 
«•atórias, para cada capital de provincia désde qué sé publica 
oficialmente:en ella, y.desde Cuatro dias despues para los 
demás, pueblos de la misma prqvio.cií^../(Ley de 3 de Novie7n- 
bré de 1837).

'Las leves, órdenes y annncios que se manden publicar 
en los Boletiiies Q^ñales, se han, dp .yemitir por dodas las 
autoridades al Gobernador respeclivó, por cuyo conducto 
lo pasarán a. los- editores de los mencionados periódico.s 
Beales órdenes de 3 de Abril y^ de Agosto de 1839.j

SECCIONES EN QUE SE HALLA DiTiDihO EL BOLETIN OFICIAL, j neral dcl distrito Gobernador militár Sr. Re^gente de 1* 
■ : | Audiencia. Sr. Rector de la .Universidad, Jueces deJpn-

mera instancia y demás autoridades militares judiciales.deL* Lfeyes, Reales decretos, Reales, órdenes,^Girqulares y ' 
Reglamentos autorizados por los Excn.os Sres. Ministrosi 
ó limos. Sres. Directores générales de la Administración i

lii provincia
' 4.“ Ordenes y disposieiones de los Sres. Administrador, 
¡Contador y Tesorero de Hacienda publica, Administradornúbtica - ' i . ¡Oontanor y tesorero oe nacicmm pumu *, nuiiuuio.b^auui

2/ Ó’-denesy disposiciones emanadas de este Gobierno, iWe Propiedades y Derechos dcl listado, y demás deperiden- 
sea^maf fuere la corporación ó dependencia de la Admi- ,cias de la Administración económica provincial. _ 
nistraCion Civil de d^íie procédai : Los anunc os oficiales„^a cuaHuere la Autoridad.

3.‘ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge- ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCIÓN.

^PRKSIDSNGIA DEL CONSUO DE MINISTROS, i

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. gi) y su augusta Real familia 
continúan en esta córte sin novedad 
en su importante salud. ;

, Madrid 1.” de Enero de 1868.

Gaceiadel27 de J)iciembre de 1867.

CONSEJO DE ESTADO.

, REAL DECRETO.

Doña Isabel II. por la gracia de 
Dios y la Constitución de la Monar
quía espiiñola^ Reina de las Erpañas. 
ALGobernador y .Consejo, provincial 

í de Zaragoza, y á cualesquiera otras 
\ Autoridades ÿ personas á quienes to

ca Csu observancia y: cumplimiento, 
sabedi qué he venido en decretar lo 
siguiente: : '
■^"-«En^el'pleito, pendiente: en el Con
sejo de Estado..en grado de apelación, 
entre partes, de la una el Licenciado 

■ D. Bartolomé Martinez.- á jnonibre de
Doña María Mausac;- viudas de-Don 
Juan Auger, apeíante; y Me la- otra 

••mi Fiscal, en -representación de la
Administración general del Esta doy y - 
homo^ coadyuvante .deq la; misma el 

' Dobtor D. dosé deda Gonoba 7 Alcal
de, á hombre do .D¿ Andrés. Ainsa y 

■ MúúóZ;’ sobre n ilidad de la Concesión 
vhechaj-á' favor de este último de un 
salto de agua en la acequia de Almo-

’zafa:- .
Visto:

■ ' Vistos los antecedentes, dedos cuar- 
des résulta:

. Que entre lo.s propietarios de fincas 
que radican en el término llamado . 
Almozara, correspon lienté á Zarágo- ; 
za, sehaUa cónstit lida una sociedad 
bájo’ la.denominación de Oapittfdo ge^^ 
neral de herederos, que se rige 
por ciertas ordenaciones debidámente 
aprobadas, entre las cuales la prime
ra establece que el objeto de dicha 
sociedad es mantener el benefíció de 
las aguas, sostener y construir las 
obras precisas y co’hvehientes, contri- 
yendo con lo necesario proporcional-; 
mente á dicho objetó, según costum
bre, sentencias ó convenios: la tercera 
señala como atribuciones del .Capí
tulo las de examinar y aprobar definv- 
tivamente las cuehta.sy enterarse del, 
estado de caudales del término y del 
de los ,pleitos que haya pendientes; y : 
por último, .la décima determina como 
atribuc'ones de la Junta, de gobierno 
las de-ejecuta-r los acuerdos det Capí
tulo general; cuidar de que no falten 
la.« aguas en las. respectivas partidas;

' que se limpien las acequias que están 
á^su cargo; que se reparen y conser
ven las obras con el mayor: esmeró; 
que se recaudén los fondos con exac
titud; que se inviertan con oportuni
dad y ecónomía; y además las de for
mar lospresupuesto.sy presentarlos, con 
las cuentas documentadas de lo cobra

. do.édnvertido, à la aprobación del 
Capítulo general:
, .Que D. André.s Ainsa solicitó de la 
méncionada Junta- de gobierno del 
término de Almozara, én 28 de Di
ciembre del año de 11863, la concesión 
del aprovechamiento de un salto de
agtia dé la acequia mayor del mismo 
término, parti lo de Charainer.do; y 
habiéndose empezado;.á in.stmir ' en 
coinsecnencia eboportiino expediente , 
Lhterpuso Doña María .Mausac en 10 
de.Marzo de 1864 iguál solicitud: 

oY por último, que en sesión Me. i26 
de Noviembre de 1864 acordó la Jun- i chamiento de que se: trata:
ta de gobierno del término, por mayo- \ Considerando que no hay disposi
ría de votos, conceder el expresado .L eioa leg'al qne haga à los .herederos

.salto de agua á D. Andrés Aínsa, re-- 
curriendo en, su iconsecuencia Doña 
María' Mansac contra este acuerdo, 

‘.que fué no obstante confirmado por 
providencia gubernativa de 6 de Se
tiembre de 1805,

' Vista la demanda presentada por 
Doña María Mausac. viuda de Don
Juan Auger, ante el Cens j ) provin
cial de Zaragoza, en 6 de Octubre de 
1865, con la solicitud de que^ se revo
que la precitada providencia guberL- 
nativa y se declare á su favor.la con
cesión- del salto de agua mencionado: . 

. Vistos los dócilmeuto.s que acompa
ñan á la expresada demanda:

Visto el escrito de cóntestación del 
-Promotor fiscal en el qué se pide que 
se -desestime'como impr icedente é in- 
.jlista la pretensión deducida por la 
parte demandante, y se declare váli- 
da la concesión del salto de agua:

Visto el escrito de contestación pre
sentado por D. Justo Miguel Bailarín, 
en nombre de D. Andrés Ainsa, pi
diendo igualmente que se declarase

1 yálida la; concesión del salto del Cha- 
.ramelero otorga la á favor de este 
último por acuerdo de la Junta del 
término de Almozara; que se confir - ,; 
mase la providencia del Gobernador 
de 6 de Setiembre de 1865, y que se 
absolviese al demandado de la de
manda interpuesta por Doña María 
.MausaCi condenando á esta en las cos
tas. del j uicio;

Vista la sentencia dictada por el 
Consejo provincial de Zaragoza en 1.” 
de Febreru de 1866. que dice

«Considerando que la Junta de 
Almozara tiene atribuciones, á tenor 
dedo dispiiestp en la regla 2.“ de la 
-Real, órdeu de 4 de Diciembre de 
1859, para otorgar cmeesiones como
la que jes objeto de este pleito, y por 
lo tanto que obró dentro de ellas al

-• conceder á D. Andrés Ainsa el aprove- -

del término, de, Almozara dueños Mé 
las aguas que discurren por la acequia 
de este nombre, sino que únicamente 
s,on CO-partícipes en el aprovesha- 
miento del riego y dueños, de la .ace
quia, sin que por eso itengan el dere
cho de preferencia para aprovechar 
el agua como motor de : industria en 

i das derivaciones de dicha acequia , so
bre los que no sean here leros ó terra
tenientes, .del.expresa jo término:;

Considerando que en tal caso.es li
bre la facultad de la Junta para,con
ceder el aprovechamiento de un salto 
de agua á cualquiera de los que lo 
soliciten,: si son, varios; y que á, lo 
:sumü,; si tiene,que ajustar.se á alguna 
regla, :Será por analogía á la estable^ 
cida en el Real decreto de 29.,de,Abril 

Me 1860; va cuyo caso, es indudable 
que correspondía à Ainsa el ser pre
ferido, por cuanto su ^proyecto era 
mas conve.i.iiente y d<3más, importan
cia y utilidad, según la opinion fa
cultativa, y sobre todo su petición era 
anterior á la de Mausac:

Considerando que dicha concesión 
hecha á favor de. Ainsa/no infiere 
perjuicio alguno áDoña Alaría Man- 
sac. porq le aun suponiendo que el 
antiguo molino de la Ab ja existiese 
en id mi.smo punto don le la deman
dante dice, y se moviese çon agua 
del brazal de Charamelero, y aun 
con el mismo salto objeto de este liti
gio, aquel hecho habia caducado en 
atención al largo tiempo que ha 
trascurrido desde su destrucción, pues
to que desde el año de 1824 la Junta 
del término con los fondos comunes 
ha conservado-, limpia,lo y reparado 
la aceq-iia, cajeros y pamdefó de la 
Abeja, siempre que ha habido necesi
dad:. '

Considerando- que aun suponiendo 
fuese un motivo de prefe -eacia para 
obténer la concesión,'.el s ir heredero 
del término el concesio ¡ario, resulta 
que D,. .Aniras,:Ai-.nsa Jo .era. ántes de 

1 otorgarse la concesión: , •
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Uónsidéfándó én tot" 'virtud justa y 
arreglada la providencia del Goberna
dor contra la cual se interpuso el pre
sente pleito,

■ Fallamos que debemos confirmar y 
céto^rma^s la providencia guberna
tiva defifi48 .Setiembre de T8,65: »

Vistos, el escrito de 12 de Febrero 
de 1865, én elque Doña.AIa'ria Mau- 
s'ac interpuscp’hl réciirso de apelación? 
y el auto dictado por el mencionado 
Consejo en 16 del misnio meg^, por el 
que le fué admitido:

Visto el escrito de mejora de; apela
ción, presentado ante el Geraséjó d-e- 
Estado por el Dr. D. Bartolomé Mar
tínez, con la solicitud de que se revo-- 
que la sentencia apelada y se declare 
que la.concesión del salto ó aprove- 
■chamiento de aguas de que se trata 
en este pleito 'corresponde á la misma 
Mausac con preferencia á D. -Andrés 
Ainsa;

Vistos, cl escrito de contestación de 
mi 'Fiscal, y él deí Dóctor D. / José de 
la Concha y Alcalde, en nomdre de 
D. Andrés Ainsa y Muñoz, en los cua
les sé pide la Confirmación de la sén- 
téncia apelada:

Consídérandó que en la preinserta 
'sentencia del Consejo provincial de 
■Zaragoza se han apreciado bien los 
héchoc y- resuelto con arreglo 'á la le
gislación' vig’ente las ciíestiones Me 
‘derecho- debatidas 'en el pleito;''

Con'formdndomc con ' lo .consultado 
por la Sala de lo Gonteno'loso dehCon- 
sejoMe Estado, ^en sesión -a que asis- 
tiéroa D. Domingo Ruiz de la Vega, 
Rrésideute, 1). Antonio Caballero, 
■D. José' Antonio-dé OlañCta/D. Ante- 
Pe dé Echarri, D. Pablo Jimenez de 
Palacio,' ©.’ Lorenzo Nicolás Quinta- 
ha/D. Eugenio de Ochoa, el Marqués 
de Alhama y ©. Rafaél de Liminiana 
y Brigamle, ■ -

- Vengo en confirmar eñ todas sus 
partes la citada .sentencia.'

’Dhdó en Palacio á veinticinco de ■ 
Octubre de mil ochocientos sesenta v 
Cieté' •—‘E.sta rubricado de la Real ma- 
mo.-—Ei Pre.side te del 'Consejo dé ' 
Ministros, Eamon María’ Narvaez;» 

PubficaCion.=^Léid'O'y publicado el 
anterior' Real decreto por uñi él Secre- 
'tario general del ’'Consejo dé Estado, 
hall'ándosí celebrando ■aiídiencia pú- 
blicá la Sala de lo ConteiiciosO, acor
dó qué sé tenga como TesOlUéiCn final 
’én la iiistanciá p auto's á qué se re- ' 
here; que se mna a lo.s mismos, se hó - : 
tifiqúe en forma á las partes, y se fin- ' 
'serte en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 31 de Octubre de 1867.—-, 
Pedro de Madrazo." A

Gaceta del 29 de 'Dicieiabre de 1867.

Ministerio de Hacienda.

REAL ÓnOEX.

Excnio? Sf.: ’Ué dado- edenta' á la 
Reina (q. D. g.")* dél''* ex podiente ins-

truido por esa Di redemti, ttiisma,
miento de la ley de 29 de Abril (^e ! llevase el Duque de Lerma, Marqués
1855, para llevar à efecto la revision'
de la carga de justicia de;i68 escudos 
609 miiésiinds que figura bajo el nú
mero 91 del artículo 1^“, capituio ,1.“, 
sección 4.’' del presupuesto de obliga- 
ciones generales del Estadoi 4 nouAre 
del .Ayuntamiento de Tórtoles, por 
las alcabalas dé la villa de ..su: nómbre 
en la provincia de Bneg'os..

En su consec lencia:
Visto un testimonio, . sacado por 

mandato judicial, de la Real cédula 
carta- ejecuto ría librada en Valladolid 

A. *7 de J 1,1 dio de 1691 por Don Felí- 
■P®'ÍD, y los,de su Consejo y comisión; 
especial nombrada para conocer deí 
pleito en que recayó, seguido entre el 
Fiscal del mismo y el Conde de Cas
tro, Marqués de Dénia y ■Duque de 
Lerma, sobre cumplimiento de la ca
pitulación celebrada por los anteceso
res de este y los Reyes Católicos;, e.n 
cuyo documento se insertan, entfe 
otros? los que á continuación se ex
presan.

1 .’ Una Real proviso; -de Dan 
duan .11, ano de l421, maaadando se 
di;era posesión de-la villa de Gumiel 
de Mercado á Don Diego Gumez de
Sandoval? a

2 .® El título de Conde de Castro- 
geriz', concedido à este con variasAi- 
Ras, y la ya expresada;,/iCúa H -Me 
Abril de 142'6, por /el 'mismo;.¡Mó-> 
narca. : : : -

3 .® Una Read provision .-de.©cto. 
Enrique IV? año de 1465, mandando, 
restituir á Don Fernando de Rojas, 
•Conde de Castro y de Dénia, las. -villas 
y lugares que fueron de!. Don Diego 
su padre:

’ 4y Otra Real provision .dada por 
lo^ dél, Consejo á .nombre de Don 
Alonso, en Segovia á 2 de; Octubre de 
1467, concedíeúdoA dicho-.Conde y su 

-hijo, en remuneración de sus muerhos, 
buenos, y. leales servicios, las aleaba^ 
las;, tercias y deraas; derechos dé las : 
villas ydugares sola,riegós-que tenían, 
hasta tanto que fuesen.restituidos en 
su casa y patriaionio. .

b.® Capitulación dé los Reyes-Ca
tólicos, siendo Principe's? firmada en 
Valladolid á 4 de Diciembre de 1469, 
con.dgnánd'üsé én sus 'cláú-siila^s'la'r-és- ■ 
tituciOn é Indemnizacion á- losU'ondes 
de' su casa y-bienes, y que hasta el 
re ntegro harían por que llevasen las 
•alcabalas, tercias y dénias' dérechos-de 
sus villas y tierras 'qué les habían 
sido otorgadas por él' Rey Don' 
A tensó. . •.■■,■

6® Reales- cédulas dé los Reyes 
Católicos, después de su advenimiento 
al Trono, expedidas- én DueñaS á 9 j 
de Noviembre de 1475, ÿ en -Zamora 
A 31 de Diciembre de 1476,.. mandan- 
dü guardar y cuim^hr dicha capitu
lación. ' - •

7.® Las sentencias de vista y re-
vista dictadas en los- referidos autos
en 23 de Octubre de 1690 y 20 de 
Febrero de 1601, por las cuales se 
manda guardar y cumplir aquélla ca- 

“pitulacibn, dedarándóse. en, suconse-

de Dénia, y sus sucesores en su casa 
y mayorazgo, las alcabalas, tercias y 
demás'tributos de las villas'de Ler
ma, . Gumiel de ^Merc^do, Sotillo, 

■ .Tórtoles, .y d mías qué ée exprésan, 
¡ que 'eran h».s quepóseian el. Qpnde de 
1 Castroy su hijo al tiempo de fila capi- 
j tiil^ciun.up^pué-^e ÍÁ'abo.éaran las

• rentas desdé él 23 de Febrero de 1600 
en que el Duque se opuso á este 

i pleitoí ; i¿ ' g d
i Visto.-el testi moni o, ' librado, én la 
¡ ínfisma forana, de la Real cédulaM.xpe-.< 
| didapor Don Felipe III en Aranjuez á 
¡. 21,. de. A.bril.de,, Í603,ppnfiriendp.a-l 

©uq-fe jurisdicción y facñltád para la 
cobranza dé aquemis rentas, en aten- 
'cion á sus muchos y senalado..s spr-. 
vioios;"y á lo détjrmidado pnr dicha 
ejecutórip:

Visto otro igual testi-mónio de-la - 
.■.Real cédula .de Don Felipe V, datla en'' 
M'adrid á 13 de Enero he 4720, mon- ' 
firmando al Duque dé MedinaCelí, 
Marqués de Priego, en la posesión y 
goeé/de las alcábalas-y demas-retotas 
;á que, se. a’efieiré la ciitada ejéciatnrhp, 
•declará.hdolas preservadas deudeesreto 
Me liucorporacioinú imedianté. ¡haberse 
■sartieíedho vló e(fcrreap®tndáeatei;aá váli- ;
miento^

Vásta 'lamepia original de ia-escri' ■ 
lurade Vientú;otorgada :an teuél fecri^ ; 
íbano deue.sta morté Don, MaPdel «Rw- Í 
faeJ MayoráFen 22 de Marzo ü.e 1727, ’ 
-dé la cual resuJtaí ,

Que porReal cédula deFelipeV,Ma-: 
-da en Buen Retiro'á :27; de fSetiémbre ■ 
•de 171'6. se concedió.alDuque de Medi-. 
maceli facultad.y;licencia para vender
en pública subasta las alcabalas y 
-tercias ,;de :1a ■villa de. Tórtoles,..juris- 
ídiedon de la de G:umiel de Mercado, 
y etros hienes pertenecientes al ana- 
yorazgO‘ .funda-dos ppr el Cardenal 
Duque de. Lerma, de que era posee-: 
dor. destinando s is productos al pago 
de 'das .obras ejecutadas en la: casa 
principal ale! mismo ,: sita en esta cór 
te,: ésquin-adlel Prado-.viejo,'j-unto ¡a 
monvenito de Capuchinos,, en cuyo más 
valor •quedariamubrogado el de .a.que- 
llos.'bienes:-; ,

/.Q'.ue á p.eíiÍGÍon del ■Duque se proce
dió al rennate de testos;mcljadicándose 
las alcabalasey terciasopor 1209914si

mados á- Don Pedro Reqea-y Salazar, 
de conformidad.:de-:aq«eL-yite-’.su ih- 

■ media to isucesorml -Marqués de Cogo
lludo; y que verificado el pago/ée 
efectuó la -vjeîïta/jud'ïêW déMas'mis- 
mas. otorgámlose da./ presente'éseritu-: 
Pa por -el Teniente Cor^gidoT,- ante 

j quién se hizo la -suba.sía-eivnombre 
i del Duque-ysus .su celoms en él citado ' 
¡ mayorazgo, y en favor del Perea-y

Salazar. '
Vista la.copia de-Ip escritura otor

gada por este ante:^ernnisraé Escriba
no en 19 de .Abril de 1727, d'edarali
do -que las- alcabalas y tercias perte- 
■necian á Dou Diego Morales, por ; 
haberlas comprado de su Arden y con- ; 
sentimiento, y con dinero propio del 
mismo: ;

'■•"■‘■Vista Ia Real carta ejecutoria íi- 
brada por el Consejo de Hacienda en 
25 de Setiembre de 1729, de la que 
aparece:

Que ■seguido pleito por éPConsejo-, 
Justicia, Regiqiieuto y vecinos de 

' Tórtoles contra D; Diego . Morales y 
Velasco, sobçe tanteo de las alcabalas 
y tercias de la citada villa recayó 
au-to eh vista declaran lo 'haber lugar 
á la demanda propuesta por aquellos, 
y que el Morales debería percibir co

nfino ^ecio de dichas rentas la cantidad 
V'de 100 rs. vn.:

Aí .Que de conformidad de las partes 
se mandó guardcir y cumplir este auto 

. fin,-grado de revista; y que verificado 
él pago por la villa se le mandaron 
érifrég’ár ló.s títulos dé pertenencia de 
los. ehunciados derechos, expidiéndo- 
seie al fin ten te ésta .ejecutoria. .

Vistás las notas de la Dirección ge
neral de la (Deuda, consignadas al pié 

‘ de *los, , re.fériilQs déçu men tos én 25 de 
¡ Junio de 1857. expresi^vas de hallarse 

’indemnizado d'- ÍaSdéféias el Ayunta
miento dé Tórtoles:

Vistos,; dos. infbri:^es de esa.. Direc
ción, Asésoriá general y Junta revi
sora de cargas de Justicia, proponien 
do la caducidad de la relativa ap 
Ay untami ente- de'; Tórtoles, .at end ido 
el origen gracioso de la concesión, y 
que el precio satisfecho por el Muni- 
<d¿pio,.do hpbia-sido, mo! al Est^o,¿sino 
•^"nP •^®ff®^^* *^®hcual podría reclamar 
,su devoiucion:

Vistes Ws aHícufios 7.® y iB déTa 
ley de Presupuestos de 1845, refim- 
diendo las alcabalas en la contribu
ción dé Consúraos ÿ mandaiido abonar 
á los dueños de las enajenadas de la 
Hacienda publica la cantidad que re
sultase habérles . corrésp.Qndido e.n.-el 
año común del último quinquenio:

Vistas.; Urs. Joy es de 29 de^ Abril de 
1855, y de Presupuestos de 1839, 
prescribiendo la revision de las cargáis 
dejusticia, Ta forma "en que ha de 
verificarse, y que se aplique en cada 
Caso la -degislacion èsp.ecial .que cor- 
•respOndaí: ;,p

■ - Vista., la Real drden depJO de.No- 
.vaamhre dh 1-865., deGlarando.js.ubsis- 
ten te .da carga dé. j ustiei a^ que percibía 
el Ayuntamientolde Sotillo por las 
.alcabalas del pueblo, de su ,nombre, 
de ■ conformidad, con lo propuesto p.or 
el Consejo de Estado en pleno: , • . , 

. Vistas?las'diligencias: oficialesprac- 
.ticadas. últimaménte, ppr-idás. qne .se 
acredita no'haber sidoí reintegrado el 
Ay untamiento' de Tóittoles def-, precio 
en que adquirió sus alcabalas; ni in
demnizado en otra forma, así .corno 

.también que la cuota que je e^tá 
■asignada en dos presupuestos , ea ,1a 
quede corresponde percibir con .arre
glo á lo determinado en el arto 16de 
la ley de 23. de Mayo de 1845: . ,

; Considerando qué las alcabalas, de 
la vi lla de- Tórtoles .se enGue.ntran-.én 
idénticas circunstancias qcte dasgde 
Sotillo, pues ambas pertenecían á-ja 
jurisdicción de Gumiel de Meriendo y 
las obtuvo de, la Corona á títudo .gra
cioso el Duque de Lenna; .ambas fue-
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Núim 5';182.

GODIERN'Ù ©E EA PROViXCdA ;

Circular. »

' '' ' ’ ' AYUNÍ AÎMlÉNÏGs:

Rpciierdd a los señores: 
Aieahles de sesla p^fovin- 
eia, qu6 : ëh ïëb dia 8 del 
corriente termina el pla
zo, concedido énëj BÔVÉ- 
■nsf t nunii 446, para re- 
clapiar diel anie-proyëçtb 

-de redueion de los Aynn- 
hyniento^ que en él figu
ran, ad^irtiendobss, qfue 

','^e^di) füiài dicho plazo, 
no se admiiirá con posle- 
rióFidbd ningnn rt-nii'sp 
que se entable sobre el

Valladolid 2 de Enero, 
de f«6S.=?iEÍ G. iA, ate
nué! Gonzalez Mariño. '

Núm. 5.201.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA. ¡

La Dirección general de Propieda-: 
des y Dérechós del 'Estado ' con fecha; 
24 de Dicieñ^bré'-^xíIho pasado me: 

: dice lo siguiente: ’
«Ha; Wmiido Ua rnténcion Me este 

Centro Directivo el notable retraso' 
con que algu^QSrp^qpipradores de fin-: 
cas cuyas ventas se anulan, presentan: 
la cuenta de los,gastos .que,qq lesbian: 
originado y.á,;Cuy,a,devulu,CÍop. tienen, 
derqchü^ .d,i.|atando dépest^ (ipan^ra ja^ 
definitiva ultimación .deX,esped-i.ente y; 
gravando al, Te?0!P Ebr un .plazoA‘ 
veces muy fUrgó- oop' qh interés .dplh 
por .100. que debe abpn.arseles^.cqn; 
arreglo á ja.íl.eal pyjpé de,27;dq,J,ulip; 
de, 1867; .y dq^eauMp q-YtU-b^^P^d® ÁH- 
conveni en tejs,, hp ^cordpMoi psta- QiepP-: 
cion, generp 1..que .qn,; Ip spep^iyo., ,se 
presenten la^ ’refpçi^qs puenlias en .el 
.irpproçrogpbJqqj-l^p. ,4é.,sesqnta.M^'S,: 
con.tqdos..desdeg;l ^jgujeptqj^at en que* 
se notifique á los interpsado^s el¡acuer-, 
.doRe nu,i ida.dpj: .para.,aqmeditar /.qde: 
la presentación se ha hechp_ Rbptrp : 
de.l referido. ,plp^.o. ,s,e..p,cmppañq'4 la 
cuenta el fr,aMadQ.Ma,l acuerdo.que la 
motiva.»
.. Lo que he disppe8to,jsp;pnupcin en 
él ^okíi'ii oji.cial (le esta, provincia; 
para conociraíento de todos aquellos 

M qirinhes-EuedaMntefesaf-14 ■ préin-. 
serta medida.

Valladolid 2 de Enero de 1868.— 1 
E. G. A., 'Màu'üéGGonzârêz Mariño. :

ron J^á^^nádas^ór^esté'á^ nti ' tei^cero^ ’ 
en virtud de faciiítad Real, y ambas 
Jas ^q-uijierpn.^espii-eS;.ppT-^l; Unto’ 
Ips, Ayuntamipntps^re^flpptiypsi epp- 
B^v^^GdaS; en.,propi;eda4-.y,ipp^esipn
.por «1 espacio d,p..;rpa?,idejUU s^g^Jof,; - ;

Considerando que es un principio: 
inequeusq..do derecto qup; doqd^<ihayi 
unja giisma razo,n deb;e,;qxi^tir.y japli- 
carselaipisinaídispo^ici0,0 .legislativa;:

Çonsjçler.ando per ello quo estuna- 
das indemnizables las alcabalas de 
Sotillo,. 4e,ben sprlo .también las de- 
Tórtoles^ S. Mi, confórmándose con 
el.djptámqn.,qy!e-acerca;del partieplar

-,ha..pmitido,hla Speciop dq Jíacienda 
4ei,,Consejo 4e Estado,- :se áa.¡so¡nvido^ 

¿jdecÍMaF -sobsiij^tenUuia’'(Panga de jdís-: 
..^iciaidOíQlU^P ^ÚU‘-i.. d p ;

Pe.,Real?áí’dftn:¡lq.;C®i[nunieo 4:'V,ífl J 
. para .qn^conociinientO; y efectos!^Cor-' 
.tespondi.ent^-'s-.;', Dios .giiia.Cíbe á¡.V--I?. 
muchos. Madrid 18 de Diciembrende

;;18s67í-TrBa^;5a(aallana.‘b ;

Sr. Director general dehTé§ór8'"pú-;

'"^SÍh;GÁi.)A"sií<i¿¡i6x,h
r GOBIEíRNO SE DA SR0W^Glá;< : 

..;;i:-J'HtH*‘‘íi;>j7r^ii\ñ»iÍíí>7e‘;¡;?s‘
. ' ■ ' cíKCULAw.'^Ñú^?í5-.i^8 h’ :

.El Exemo., Sr. M-inistro de, la.Go-i 
joe^nacion 'me comupjea cóp fec^ 17. 
Me DiciemitedaSeatórdeh si^niente:;

''«'tjada cuenta 4' iaReina ^q."Í). g.);
Me una: instancia due lia elevado 4 
este’Ministerio .Sor ai a,ría’, RoU '.Á vi- 
noh, Abadesa, de las religiosas capu-; 
chinas de(lhntd’;.en solicitud' dç ’gue; 

' se haga extensi va á' ■estMoomqhidad 
la ’ReaÍ Meden'circular de l^de julio, 
títimó Misp^hueñMo qup pôr da Autofi- 

/daMMe VV^'á. Be’‘'ájclieir'l^^^^
opoidunas 4 los Alcaídhs'‘de, esa pro
vincia, 4 'ÉhMë’’ÿiè no,ponganbÇsÿ-’ 
.culos de ninguna clase á las póstida-: 
clones qhe hacen las féllidiosas, capu-: 
chipas de, G^ea dedXlba.urracjn; S^ M.: 
sé lía dismado acc.edeí; a les deseps ,de 

Ma expresada ÁbaMqsa' y MiMpoñer pin 
su .consecuencia qué lo.s efectos de ,1a 
mencionada Real ó rd en sé hagan ex-, 
tensivos á las feltgio as capuchinas 

c¿é' Pinto, todác-vezi que i-eoino las de 
; Gea de Aíbazafeidihi nb' chmtan' eón

otros parai'su'suhsistenciaaquel los' que 
la caridad de los fieles des propórcioria 

.■ ni la observaneiaMe'' da ‘reglad de - su 
i: Órdeh monástica -des permite 'Valerse, 

dé otros -cnedros: pam’ obtenerlos que 
: das postülaciíóheg;-- henhasden ¡sLV’nOra-

■hreRor varios é.nbárgad®«^' al - efécto.
.c’Ge Real órdendo- digo á 'V.-íd,- pada

- los'-efectOs-Gonsiguiehtes.»' ’ ‘ ‘ i 
- Lo .qué ihe dispuesto 'se inserte-eP 
el J^oIetÍ7iy encargando 4los Señores 
Alcaldes su ihashxactóéum limiénto 
'recomendando .auxilien por - cuantds 
medios crea<n opor imos á los encai- 
gWos en verificar las indicadás postil
la ci ones'»- “ ' "

Valladolid.2'de,Eneró' de 1868.— 
El G. A .,, flannel G, M.^Ph.0.: ■

el m'ismo la está pa-r ahora énrni-i po
der y oficio A que me refiero. Y para 

-qué eonst.e<y.! tenga efecto su i.aserpioa 
.•.^■.él jSolelin^o/ícial; de la provincia 
: segu-a est4i man lado; signo y.-.firmo 
él presente en 'M.udina deh Campo à 
cinco de Noviembrede mil ochioc’ea- 
íóS'sesenta,y Reté.—^M.eliton- Navas.

Piciemhre 30: —Inséilese sin exigir 
■ derecbos pur arfiora: E. G. A,, Márifió.

TEREBRA SECCION.

Núm. 5.177.

Melitón NaéáS; '‘Èseribaho por S. M. 

del número perpetuo de esta villa, 
de Mediña dél Cahpiô.

Doy fe: Queden'.él Juzgado de pri
mera instancia de esta villa, y mi; 
dei^tirnonio, S,e: ha seguido, incidente; 

.•do pobreza á instancia. do.iEegnoida 
.Qasepa vecina de-íjor.iillos, paraditi-j 
jgar,c{ni íLe.rnar(l;0 'Derez que, lo es Re ' 
P9Z4l 4^; GíiHipaíJi' en eL Rue sepha; 
oldq fambi^n-aL¡ PRomotorofispaLgyi 
sustanciado,-por: tAdos. sus trámíiteS,; 
,^e-yhp-- dúldú .:^j":§i’íP Reifipitivo: si-'- 
:gniwtpñ. o 0! o ? •
,,:,AutQ;- «-En;,la, vi jifia deiMédina^ del: 
^amPQiA OfOce •de? ^ptiémbire ede 'mili 
ochocipnitos. se^-e-nta. .y tsiefej-el señor: 
Dpn Rafael Solís Liéhanaj, : J,uez de; 
primera instancia de la misma X/®**^! 
partido, habiendo visto estos aut is éi 
incidente de pob-r-eza seguido en este: 
Juzgado entre partes de la una Seg 
gunda Gascon, yediñé' de Hornillos,; 
Don S^tú’^ñ'i'^ñ/Qtero ^^1 yGíippo sin 
Procurador,^ y, de la-.:Cítra Bernardo; 
Perez quedo es de Pozal de Gallinas,; 
en rebnVh^ .TY' pór su .Aó-,feo (Aparecen-; 
cia con los Estrados del Juzgado, en: 
en cuyo incidente sé ha oido también: 
al Promotor fiscal jy ,por mi , testimo-;

' nio dijo: ■
Resultando que, Segunda Gaseen; 

/soficito se la depiarase pobre para h- 
Rig-af con .el Bernardo Perez: , '

' '‘'Resultando ' q.up<,.conferido .tra^adO; 
â este,no le éyapiió^jjy se constituyó’ 
en' reheldía, po.r ¡cuyn iPa^Qn: sç Rani 

’ pntqnfiido las dili^gencjas ,4.. e,l refe- 
* rentes'con los Estrados del juzgado::

. Resultando .qun ,recibido .el. inci-; 
dente á prueba se propuso,y.prapticó 
por la Segunda la que tuyo por .cony 
Veménte:’ i

' Considerando que tres testigos no;
tachados, han .declarado que la Se; 
gunda no posee bienes de ninguna; 
clase y que-mnicamehte vive de su; 
trabaje p.erspnal,

FallóP 'Gue debía dechifar y de
clara á la rftènPÎonâd.à'Según la Gas
con co.m prensi da ,en .el nú;wero prid 
mero del articulo ciento ochenta y 
dos de la ley .dn-: Envicia mi en to civil 
y pobre por consiguiente en sentido: 
lé^iil*''y’''C¿m' ''opción-á’ diíffí'íítar dé los; 
•beñéfiéros'qúé 4 loó fié sU ciase ' coñ- 
éédé'éi'articuló'ciento' o henta ÿ uñé, 
dédicha dey.'

‘■■:'A■^f'■pb■^ estó airtó qué con ' Luébka: 
'dé’ definitivo,' que se ph hi i cari' en el, 
BoJetw o^/ldial' de 14’provincia,’ en 
conformidad 4 lé fietermi'nado en el 
a'rtípúló mil ciento noventa dé la re- 

■Léiidâ ley, lo proveyó, mandó y fírtóa 
dicho SE Juez, dé que yo él Escriba-: 
no, doy fé. — Rafael Solís Liébana.— 
Anfé mf, Melitón Navas.

Cor-responde do relációnado mas por 
éstenÓó de dicho incidente', y lo ihser- ; 
te 4 la letra (ym su original que en:

' Npm. 5.199. . M .

Don Rafael, Solís. Liébapa,, .Juez de 
primera instancia de esta villaRe 
Medina del Campo y su partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Francisco Fernandez Perez, 
natural de Jumifia y vecino de Rio
frio, contra el que s-í sigue causa 
crim'ual pn-.e.ste .j.uzgado,.- po.r, .hurto 
de mimbre de la.pertenencia del Ex
celentísimo Sr. D. Vicente Pimentel 
vecino de Rueda, para que en el tér- 

■fniñó. de nueve dias q'ué sé contaran 
• desde ést'i ' focha'' se presértte en la 
Éscribanía dér que ' refrenda,'4 fin de 
hacérle sabér 14 acusación fiscal, qué 
ed dicha Causa ha dictado, si ,a:síMo 

' hiciere 1 f 'oi ré y la guardaré' justicia 
én lo' qué la tu'víeré,' y ño' ha'ciéhMólo 
sustanciaré y detiyminaré la causa 
■en: rebeldía, enténdiéndosé los 'autos 
y diligencias con'los Estradós dé este 
■Juzgado y ■de parará el perjuicío’ qúé 
haya lugar. ' '

; Drido em Medina' del Campo á'véin- 
tidos de Diciembré de mil ochociéntós 
sesenta y siété.-— Rafael"Sólí's'Liéba
na.—Por man-Jado de S. S.^/PóK- 

-CarpóGííl Terra-diho. .
Eneró l'.“-dé 1868’.—-Ilisártesé: EI 

G. A., Mariño.

Núm. 5.593.

Jií^^rado d3j)az de Ca^i Pelayo.

Se halla vacante la Secretaría del 
Juzgado de paz de esta villa, por el 
término de hú-eve días, á contar des
de el en que tenga lugar su inserción 
en el PoleUn ojlcial de esta provin- 

.,c,ia. Los aspirantes que reuaanílas 
ciralidadeSíque espresada Reallórden 

.4e'J¿ .de No.viembre último,.prese;nt4- 
•ráp Mocumeota las sus . solicitudes -al 
Sr. JuéZ fié paz del mismot ;

..,San ■Pélai’.o y Diciembre 31 de 
; 1867.,—ElMoo-:^ dé' paz,, GenaiR del 
.Barrio. ■

Enero 2 de ■IBoS.r—Ipshrtp'se: ñEl 
G. A-, MarinOi

Núm.-5.192.

J'U2'yado de paz de Villasea^mir.

Cumpliendo con lo ordenado por el 
señor Juez de primera instancia d«

MCD 2022-L5



este partido, se declara vacante 'la Se- 
creta-fía del Juzgado de paz de este- 
pueblo,’ y se anuncia al público á fin 
de que en el término de nueve dias á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Doletin oficial de la 

- provincia, presenten los aspirantes á 
. dicha plaza sus solicitudes documen
tadas para resolver en su vista la pro-: 

.■puesta que proceda, y teniendo en 
cuenta las cualidades y demás requi-' 
silo.s establecidos en la Real órden de 
dos de Noviembre último.

Villasexmir ,27 de Diciembre de 
1867.—Pedro Santa María.

Enero 2 de 1888.—Insértese: fell 
G. A., Mariño.

Núm. 5.191

Juzgado de paz de PolDadura 
de Dotiedra.

.En virtud de lo prevenido por el 
Sr, Juez de primera instancia .del 
partido de, Tordesillas,: y enterado del 
contenido en el,oficio recibido, fecha 
yéinticuatro del presente mes Re Pl- 
cÍ8mbre> en su curaplimieuto . se de- 
ciara vacante la Secretaría dq, este 
juzgado de paz.

Los aspirantes á dicha plaza podrán 
presentar sus solicitudes en terráino 
de nueve dias á contar desde la insér- 
cion de este anuncio en el A'oJeíwde 
la provincia, siempré que se hallen 

: adornados de lo que previene el Dóle- 
tin oficial número .421 de dicha pro
vincia.

Robladura de Sotiedra á 30 de Di
ciembre de: 1887.—El Juez de paz. 
Saturnino García.

Enero 2 de 1838.—Insértese: 
G. A, Mariño.

El

Núm. 5.191.

Juzgado de paz de 
Dordehumos.

Debiendo proveerse la Secretaría de 
este Juzgado de paz con su’ecion â lo 

■ dispuesto eu la Real órJeii de 2 de 
Noviembre último, se señala eTté'r- 
mino de nueve dias á contar desde 
da inserción de este anuncio eu el Do- 
letin ojioial de la provincia,-- para 
que los aspirantes á ella que se hallen 
adornados dé los requisitos que exige 
la precitada Real órden presenten sus 
solicitudes en este Juzga ¡o de paz con 
los documentos que jo justifiquen.

Tordehumos 1.® de Enero de 1868. 
—Francisco de Represa.

Idm. 2.—Insértese: E. G, A 
riñOzr-;

Ma :

QUINTA SECCm

Núm. 5.183.

CUERPO DE INGENIEROS 
DEMONTES.

Distrito de Valladolid.

A nu/tcio.

El Domingo 12 de Enero próximo á 
las 12de la mañana se verificará en 
Tudela de Duero la 4.* y última subasta 
de piña y pastos del agregado Herrera, 
bajo los últimos tipos de 60 escudos Ía 
piña y 70 escudos los pastosj ño ádmi-: 
liéndose postura que no los cubiA.

Los pliegos dé condiciones obrarán 
con el espedienle en el acto del reinale 
al cual asistirá un empleado del ramo.

Valladolid 31 de Diciembre de 1867. 
—El Ingeniero Jefe, Luis Gómez. '

Enero 2. 
iiñó.

-Insérlesé: E. G. A., .Ma-

. Núm. 5.184. .

CUERPO DE INGENIERÓS 
DE MONTES,

Distrito de Valladolid.

Anuncio.

aEl Domingo 12 de Enero proximo 
las 12 de la mañana se verificará en Si- 
ñiancas bajo la presidencia de su Alcal
de y asisiiendo al acto un empleado del 
ramo, la S.^ sunásla de olivaciou bajo 
él nuevo tipo de 1820 escutJos y no ad-' 
miliendose postura (jue no le cubra,

El pliego de condiciones obrará con 
el espediénte de su razón en el acto del 
remate. '

Valladolid 31 de Diciembre de 1367. 
—El Ingeiueró Jefe, Luis Goihez,

Idem. 2.—Insértese: E. G. A., xMa- 
rino.

Núm. 5.185;

CUERPO DE INGENIEROS.
DEMONTES

Distrito de Valladolid^

Anuncio. ■

El Domingo 12, de Enero próximo á 
las 12 de la mañana, se verificará la 3.® 
subasta (le.piña y pastos en Hornillos 
bajo el tipo de 30 escudos ca/la uno de 
aquellos aprovechamientos y la segunda, 

..de,corla de olivacioo bajo el pnipio tipo 
que la primera, no admitiéndosé pos-, 
lura que no la cubra. ; ,
. b®s pliegos de condiciones facultati
vas oblarán con ,ej espedienle;en .et acto 
de: la subasla á la qce asistirá un em-,

Valladolid 31 (le Diciembre de 186.7.
—■EL,Ingeniero Jefe,. Luis Goin.ez., 

Idem. Enero 2..—È. G A., Mariño.

Nara. 5,189.

CUERPO DE INGENIEROS 
DE MONTES

Dis^r^to, 4e FaUaílolid.

Anuncio

El Do mingo 1-2 da Enera próximo 
á las.doce-(Ie la-; magaña, tendrá lugar 
en la villa de Olmedo la tercera su- 
bast^ dúlostáprovechamientos y bajo 
los .nupvos tipos siguientes : . . .

Lós 689 piños pendientes de licita
ción del año forestal’antetior 480 -es
cudos., . / , í,.

Los 190 pinos, en el' monte Gofa' 
zop, de propuesto eiLel año. actual ñu’ 
275 escudos.^ . ■ ,

Los 530 del monte Kioagb también 
deTano actual' en '804 {escudos,..,íy la 
cortayarboueo de encina en Moago, 
fárñbien del présente año fofestal en 
1000 escudos.; , : v 

j^P.?^®,S:^aiitir^ postura que-go cu
bra los éípressadósiipes. Éu éf acto 
de la subasta á.ja qué: asistirá ñu ém
pleado del ramo, obrarán?con el ex
pediente de su razón ' los fespéiitivos 
pliegos de CQn(Ííc¡(ñipsffaeuítátívas.

, , Valladolid^ 31 de Dieiembre íde 
18’67.-E1 Ingeniero Jefe, Luis Gómez.

Eheró ^ Mí j88É^.WiMértése 
G. A., Mariño,

^E1

Ñúm. 5.186.

CUERPO DE INGENIEROS 
PE MONTE^^^

' Distrito de. ‘Vall2dolid. ' ’

Annin^o.

El Doraingó Í9de Enero próximo, 
se verificará á las 12 dé la maña la 
en Villalba del Alcor la subasta de 
las léñas cÓmpréndidas en' el trayecto 
que por .su mónte ocupa el cami
no' vécihál de Mucientes á Palacios de 
'Cámpós, cuyas leñas ascienden á se
senta y seis carros,' y sú tasasion es 
de 165 Escudos qué llevará dé tipo 
para la subasta, no admitiéndosé pos
tura que nb la cubra y desiguán lose 
antes del remate por ibá émureados 
del ramo y una comisión del Ayunta
miento el éspacio que haya de com
prender la corta. ’

A la subasta asistirá un émpleado 
dél ramo. ' " '

El expediente y pliégo de condióm- ■ 
nes facultativas obrárrín eü dicho acto 
en el expre.sado dia y hora

• V n j v Valladolid: Diciembre:30 de 1867.-
' a ladohciai deJJlcnem^^ , p. ^. j,^ IhlerwiUw y

-El Ingeniero Jefe, Enis Goraez. J p. p. Don An lo rao 0,1 ¡z Veg,., 

Enero 2 . de 18^68.—rlnsértes.e:; Ei J E. Avellano.;; ; ; , (3.—3,^
G. A., Mariño. ■ . , i ¿^   ‘uj...... .................  —.

—El Ingeniero Jefe, Luis Gómez.

, ANUNCIOS PARTICULARES.

Se {arrienda una porción de lierrás la
brantías para varios pares en él pueblo 
de Villabañez, dos -biguas de Valladolid, 
jmilás ó separados en quiñones à dos 
hojas.

Para el precio y condiciones difigirse 
al dueñó D. José Jalón, en Vega de Val- 
detronco, ó à Narciso Delgado- en V¡-
habañez; ■ 05^5.)

ARBOLES, EN VENTA.

En Vega de Valdéfro'nco, sobreda 
carrillera dé Galicia, ádos leguas líe 
Tordesillas, se venden chopos lombar
dos de calidad 'müy 'superior ¡guales á 
los que la Compañía del Canal tiene 
puestos en sus^bimensas plantaciones.

Se cedé, arrancada la planta, á Ió.s 
precios sumamenté arreglados, . si
guientes:

Llevando de 1 a 500 árboles, á 15 
cuartos uno.;

De 300 enadelante á 12 idem idem.
Tambien se cederán puestos en el 

punto que se designe, à precios con
vencionales.^ .

Dirigirse a Niceto García en Vega de 
VaJdetroncó ó á 0. José María de Arre
gui en Valladolid,-plazuela del Teatro 
Viejo u.® 12, principal. yi3.—l)

La Comisión Interventora de la Casa 
de D. Antonio Ortiz Vega, ha acordado 
convocár para el dia 20 de Febrero pró
ximo a las diez de su mañana á los se
ñores acreedores, que suseribieron el con
venio celebrado con el mismo, á fin de 
elevarle á Escritura pública corno , se 
previene en la base 25. mediante haber 
sido denegado el recurso de injusticia 
notoria inlerpiieslo ante el Tribunal Su
premo quedando- en su virtud ejecuto
riada la Real sentencia aprobatoria del 

P
P 

'fe

mismo. Dicho ado tendrá lugar ante el 
Notario D. Juan Lefort en su casa de 
esta ciddad, calle de las Angustias nú
mero 3,. piso principd,

Valladolid Diciembre 30 de 1867.— 
A. de la Comisión Ínleryen'lora y 
P. de Don Antonio Orliz ' Vega, 
Avellano. ? ' . (3.—3.)

La Comisión Inlervenlnra de la casa 
de Don Antonio Ortiz Vega,, ha acordado 
que; lodos los que se consider^en acreedo
res: á la iwi.sma presenten antes del dia 
20 de Ibdjrero.próximo á dicho Sr. Ortiz 
Vega ó á su apoderado copias literales 
de los titulos en que funden su derecho, 
las cuales déberíin: ser firmadas por los 
lenedorés v confro..nla'las con los ori»i- 
nales en él ado dé: la pre.sentac.ion .<para 
poder convocar despiKis á la Junta-gene-
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rai de acreedores en virliid del convenio
ya ejecutoriado.

id

? VALLADOLID.-• :

Imprenta de Rafael Garzo Otero é hijos, 
1 Calle de là Victoria, 24. Í
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